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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

aesOLUCION ** 96.1.1.1. OÍU8 

Br. Oewmaido Rojas H. 
INTEEDENTE JURIDICO DE LA OFICIONA RATRIZ, ENC. 

CONSIDERANDO : 

QUE se han presantado a aste Despacho tres testimonios de 

la escritura pública de constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANS- 
PORTE CORBOVILLA GATITO JR S.A. otorgada ante el Notario Décimo del 
cantán Quito el 29 de noviembre de 19953, juntamente con la solicitud 
pera su aprobación) 

QUE el Departamento Juridico de Compañías y Se Valores, ha 
emitido informa favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la oonstitución de la compañía COMPAÑIA 
Dz TRMSPORTE CORDOVILLA GATIZO JR 8.A., con domicilio en Quito, 

en los tármisos constantes en la referión escritura. 

ARTICULO SSGUNDO.- DISPONER: 4) Que el Notario Décimo del cantón 
Quito tome aeta al mnargan de la matriz de la escritura que se aprueba, 

del contenido de la preseate Resolución; 5D) Que el Registrador Mercantil 
del eantán Quito iascriba la referiós escritura y esta Rescincions 
Y, 2) Que dichos funciensrios sisaten razón de esas anotaciones. 

ARTICULO TEACERO.- DISPONER que un extracto de la ascrítura se publique, 

por una vez, en uno de los pariódicos de mayor circulación en Quito. 
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Con esta fecha queda inscrita la pro” 

sente Resolución bajo el No. 2 

del Registro Mercantil tomo..4.4.?... 

se dá así cumplimiento 2 lo dis- 

amesto en la misma, de conformidad 

Sh establecido en el Decreto 733 

22 de Agosto de 1975, publicado 

Alegisrro Oficial 878 del 29 de 
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ELUREGISTRADOR 

dr. Julio César Aineida Me


